
Núin. 23í. Domingo 8 de Abril de 1883. 1

DE IA PROVINCIA DE VALLADOLID. '
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PAaTE 0FIC!áL.

Gaceta del 6 de Abril de 1883.

¿M8SSCU DEL CONSEJO 08 SÍÍ^ISÍEOS i

SS. MM. y Augusta Real ! 
Familia continúan en esta Corte ! 

¡sin novedad en su importante ■ 
¡salud.

tóWSRNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Exposiciones.—Núm. 1376.

En la Gacela de 22 de Marzo 
próximo pasado so halla insería la 
Heal orden expedida por el Minis- 
lerio de Fomento de 21 de dicho 
niesy Reglamento para la exposi
ción internacional de Bellas Arles 

'*I® Munich cayo contenido literal es 
®oino sigue:

“Exemo. Sr.: Debiendo celebrarse 
®®Munich desde 1.° de Julio prósi- 
••o venidero hasta hn de Octubre 
Uniente una Exposición inlemacio- 
”^'<16 Bellas A les, deber es del 
Gobierno de S, M. coadyuvar por 

®“antos medios estén á su alcance 
®’esplendor de un ceriiimen, en que 
^^^ patentemente se manifiesta el 
Sf^óo de adelantamiento de ¡as na- 
^'M. Y si este deber lo ha cuín 
Pü^o con espontaneidad el Gobierno 
®5pyfiol en lodos tiempos, corres- 
P^^^diendo á la cortesía de las que 
^''’Vitaban y aprovechando la oca 
®®® de exhibir las glorias del arte 
"‘''¡’«nal, no podría faltar á él en 
"^'®s circunstancias en que, á las 
""^'^rtes expuestas, se agrega el na- 
"i^M sentimiento de simpatía que 
""pira el ilustre pueblo bávaro, por 
"''^'^s vínculos de familia unido á 
^^ación española.

En esta atención, S. M, el Rey 
(q. D. g.) se ha dignado resolver que 
se excite el celo de los Gobernado- 
de las provincias y de las Academias 
de Bellas Artes de las mismas, á fin 
de que, valiéndose de todos los 
medios de publicidad de que dispon* 
gan, y facilitando á los que aspiren 
á enviar sus obras al certamen de 
que se trata la manera de realizarlo, 
se consiga que el número de ex
positores sea el mayor posible, dan
do así una prueba de atención á la 
nación bávara y sosteniendo el nom
bre de España á la altura en que 
hoy felizmente se encuentra.»

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con inclusión del reglamento 
que ha de regir en el mencionado 
certámen. Dios guaide ó V. E. mu
chos años. Madrid 21 de Marzo de 
1 883.—Gamazo.—Sr. Director ge
neral do Agricultura, Industria y 
Comercio.

1&E6LABIE!«TO

PARA LA EXPOSICIÓN INTERNACIONAL

DE BELLAS ARTES QüE DEBEBA CELE

BRARSE EN MUNICH DURANTE LOS 

MESES DE JULIO, AGOSTO, Y SETIEM

BRE DEL AÑO ACTUAL.

(EXTRACTO)

DISPOSICIONES GENERALES.

I.

Carácter^ e'poca, duración de ¿as 
Bxposiciones colectivas.

1. Las Exposiciones internacio
nales de Bellas Arles en Munich se 
celebrarán periódicamente.

2. Se cuidará de solicitar el 
protectorado de S. 51. el Rey, ade
más del apoyo que los artistas de 
Munich reclamarán del Gobierno de 
Baviera.

La Exposición se compondrá de

exposiciones colectivas de diversos 
Estados agrupados de este modo:

América.
Bélgica.
Dinamarca.
Alemania.
Inglaterra. .
Francia.
Grecia.
Holanda.
Italia.
Austria Hungría.
España y Portugal.
Rusia.
Suiza.
Suecia y Noruega.

II.

Local de la Exposición y su 
decorado.

1. Las Exposiciones se celebra
rán en el Palacio de Cristal de 
Munich.

2. El Comité central cuidará de 
distribuir el espacio entre las expo
siciones colectivas, disponiendo lo 
convenienie para la separación de 
ellas y la adoptación de los lugares 
al servicio de que deba atribuírseles. 
El decorado de las sai^s y gabinetes 
queda, sin ,embargo, á cargo de las 
comisiones respectivas.

111.

Admisión: Jurado de admisión.

1. Serán admitidas en el certá
men de las obras de

Pintura.
Escultura.
Arquiteclura.
Arles gráficas y reproductivas.

Productos de las arles indus
triales; pero de estos últimos sólo 
aquellos que se distingan por la 
concepción y la ejecución verdade
ramente artísticas.

2. No se admitirán estos pro
ductos sino mediante invitación pre
via de las comisiones respectivas.

3. Tampoco se admitirán la» 

copias ^^excepción de los dibujos 
destinados para el grabado), las fo- 

■ togiafias y toda producción obtenida 
i por procedimientos mecánicos así 
1 como todo objeto de arte que haya 

figurado anteriormente en una de 
las Exposiciones internacionales ce
lebradas en Munich.

4. Por regla general, toda de
manda de admisión habrá de ser 
examinada y votada por los Jurados 
de las Exposiciones colectivas.

5. No podrá ser retirado objeto 
alguno antes de que la Exposición 
termine.

IV.

Expedición y reexpedición

I. El Comité central se encarga 
de lodos los gastos de transporte de 
los objetos declarados admisibles, 
ya por los Jurados respectivos, ora 
por el de Munich.

En lo concerniente á los países 
extranjeros, se entenderá que los 
gastos empiezan desde el punto 
donde funciona el Jurado nacional.

La reexpedición será también su
fragada por el Comité central, si los 
objetos vuelven al punto de su pro
cedencia.

No se recibirá sino franco de 
porte lodo envío que se haga á grán 
velocidad ó por el correo,

2. El Comité central no abonará 
en lodo caso sino los gastos de 
transporte por objetos que no pesen 
más de 300 kilogramos cada uno. 
El exceso correrá á cargo del remi
tente, á menos que no haya recibido 
autorización previa del Comité cen
tral para verificar el envío.

3. La reexpedición empezará 
tan pronto como termine ci cer
tamen.

V.

Embaiese.

1. Cada objeto ocupará una caja 
bien construida y sólida.
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1
2. Los cuadros se colocarán ad' s 

heridos á la parle interior de la caja 
por medio de tornillos; la cubierta j 
será ajustada y adherida también 
con tornillos.

3. Tanto al acto de abrir las 
cajas como al de cerrarías asistirá 
un delegado del Comité.

VI.

Seguros.

1. El Comité central asegura 
por un tanto alzado contra los ries
gos de incendio lodos los objetos 
admitidos ai certamen, teniéndose 
en cuenta su valor total. Caso de un 
siniestro, los expositores participa
rán de la indemnización eventual 
que se obtenga en proporción al 
valor de cada objeto.

2. El Comité no acepta género 
alguno de responsabilidad por lodo 
otro perjuicio que pudiera señalarse.

Vil.

Ventas.

1. Caso de venderse un objeto, 
el Comité centrai percibirá:

Si la suma llega á 5.000 marcos, 
el 10 por 100.

Desde 5.001 á 10.000 marcos, 
5 por 100.

En adelante, 3 por 1OO.
Ejemplo:
Dada una venta que ascienda 

á 12.000 marcos, el Comité per
cibirá:

Por los primeros 5.000, 10 por 
100, ó sean 500 marcos.

Por los 5.000 siguientes, 5 por 
100, ó sean 250.

Por los últimos 2.000, 3 por 
100, ó sean 60.

Total en marcos, 810.
2. Un agente especia! facilitará 

las ventas.
2. Además, con aprobación del 

Gobierno, se anunciará una Lotería, 
á fin de que los expositores tengan 
ocasión de vender sus obras.

VIII.

Instalación g decorado.

1. Tanto las comisiones de ins
talación y las encargadas del deco
rado de las secciones, como los 
Jurados de admisión de las Exposi
ciones colectivas, se constituirán y 
serán nombrados por los países que 
concurran á la Exposición.

El comité central entregará á cada 
comisión el espacio que se la haya 
asignado, cuidando ésla de decorarlo 
á su costa. El Comité central dic
tará sólo las medidas necesarias para 
la seguridad de las obras y la cir
culación del público.

IX. i 
i 

Recompensas. \

1. Se otorgarán medallas deoro 1 
de primera y segunda clase.

2. Un Jurado internacional don- । 
de cada país estará representado, j 
según el número de sus expositores. ! 
señalará las obras á que deben alfi- ¡ 
buirse.

3. No podrán optar á recom
pensa los miembros del Jurado, ni 
los artistas que han obtenido prime
ras medallas, á partir de la Exposi- 1 
ción de Munich de 1869.

4. Los artistas que hayan reci - | 
bido segundas medallas no podrán 1 
obtener en lo sucesivo más que otra j 
de primera clase. i

Comité’ central. j

El Comité central se compone: ■ 
(a) Dei Comité completo de la i 

Sociedad artística de Munich, y de ■ 
ocho miembros de la misma ñora- i 
brades ai efecto. '

(y De cuatro individuos de la 
Academia Real de Bellas Arles de 
Munich. :

(c) De un representante del Go- ■ 
bierno. .,-

[d) De otros miembros de la So
ciedad nombrados para el caso, 
entre los que sólo cuatro podrán ser 
artistas. ,

(e) De un represenlanle .de cada 
uno de los países que concurran en 
la Exposición.

El primer Presidente y el primer 
Secretario de la Sociedad ocuparán 
lo.s mismos puestos en el Comité. 
Para los demás, éste elegirá á las 
personas de su seno que crea más 
á propósito.

DISPOSICIONES ESPECIALES.

1 1. Un artista no podrá exponer 
más de tres obras del mismo géne- 

1 ro, á menos qu^ la Comisión nacio- 
| nal no lo autorice.

2. Las acuarelas, dibujos, gra- 
; hados, aguas fuertes y grabados en 

madera serán’enviados precisamen
te con sus correspondientes marcos.

Se admitirán las colecciones en 
forma de libro, pero no figurarán 
en el Catálogo.

3. . Los objeto.? que pertenezcan 
á particular :s. editores ó tratantes 
en objetos artísticos no podrán ser 
expuestos sin su consentimiento.

4. El país que desee concurrir 
al certámen fijará, según crea con
veniente, la composición del Comité 
jurado de admisión que deba enten- 

j derse con el centra!. Las obras ele- 
! gidas por é! no serán revisadas en 

Munich.

5. En las cajas se fijarán o»a , 
por dentro, otra sobre la lapa y una i 
tercera al respaldo de la obra anís- - 
tica, tres papeletas que compren- j 
derán: í

(a) Nombre, apellido y calidades 
del remitente ó del propietario.

(6) Domicilio.
(c) Descripción exacta del ob

jeto.
l^d} Precio en venta y para los 1 

efectos del seguro. j
(e) Señas de su casa morada. j
6. Cada uno de los expo.silores i 

entregará además una nota que i 
habrá de servir para la redacción | 
del Catálogo, donde se exprese: i 

(a) Nombre, apellido y fecha de i 
su nacimiento. j 

(6) Domicilio. I 
(c) Títulos distinciones y recom- j 

pensas recibidas. j
(d) Descripción del asunto que 

expone. j
(e) Precio en venta. i
1, Las recompensas se otorga- ! 

rán en vista del valor artístico 1 
intrínseco del objeto expuesto. 1 

No se tendrá en cuenta para nada 
la nacionalidad del interesado.

8. Se calcula que por cada tres i 
ó cuatro medallas de segunda clase j 
habrá de otorgarse una de primera. 
En principio se señala una medalla 
por cada 40 ó 50 obras de las 
expuestas. j

9. El Jurado decidirá el número i 
de medallas que respectivamente : 
ha va de señalarse á cada ramo del ■ 
arte. j

10. Los artistas que reciban 
una medalla en Munich, figurarán 
en los Catálogos de las Exposiciones 
futuras.

11. Todo expositor tiene dere
cho á un billete de entrada gratis, ' 
que le servirá durante la Exposición

12. Sin permiso del expositor 
no se permitirá copiar ni repioducir 
las obras expuestas.

13, Las reclamaciones deduci
das á los tres meses de terminada 
la Exposición quedará sin curso.»

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boletín oficial de esta provin- 
.cia, á fin de que llegando á conoci
miento de los artistas de la misma 
cooperen con sus obras á que-lenga 
numerosa representación en dicho 
certámen, cuidando de que estas 
sean dignas del crédito á que ha 
logrado elevarse el arte nacional en 
nuestros días, previniéndoles que los 
que concurran no habrán de sufra
gar otros gastos que los del trans
porte de los objetos que envíen 
desde esta ciudad al depósito que 

, ha de establecerse en Madrid, pues 
1 que los restantes han de ser de 

cuenta del Comité Central de la 

Exposición que cuidará también de 
asegurar las obras contra toda po
sible contingencia.

Valladolid 5 de Abril de 1883.— 
El Gobernador, José María Díaz.

Negociado 1.®—Elecciones.

En cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 92 de la ley elec
toral de 28 de Diciembre de 1878, 
he dispuesto se' publiquen á conti
nuación, las listas numeradas de 
los electores, que han votado en la 
elección parcial, verificada en el 
Distrito de Medina del Campo el 
día primero del actual, para el 
nombramiento de un Diputado á 
Córtes.

Valladolid 4 de Abril de ¡883.— 
El Gobernador, José María Diaz.

îîîsÎK’îtn» electoral de Medina 
del Champo.

f Continuación J

SECCIÓN 3.\—POZALDEZ.

1 Lorenzo Cantalapiedra Serapio.
2 Perez Lorenzo Angel.

. 3 Bayon Alonso Vicente.
4 Carretero Vicente Narciso.
5 Dorna Alvarez Vicente.
6 Rincón Comez Gabriel.
7 Castro y Castro Ildefonso.
8 López García Felipe.
9 Cantalapiedra García Francisco.

10 Perez Lorenzo Pedro.
11 Plaza Cantalapiedra Tomás,
12 Carretero Hernández Casiano.
13 Melgar Cantalapiedra Lúcio.
14 Perez Lorenzo Victor.
15 Perez Lorenzo Tomás.

i 16 Lorenzo Lorenzo Evaristo.
17 Lorenzo Lorenzo Baldomero. 

1 18 Perez Lorenzo Claudio. 
f 19 Hernández Cantalapiedra Fran- 
| cisco
I 20 Rueda García Fructuoso,
1 21 Rueda Tejo Tomás.

22 Cantalapiedra Hernández Hilario. 
| 23 Lorenzo Sánchez Victor.

24 Carretero Vicente Anastasio.
25 Vicente Bayon Victor.
26 Muñoz Tejo Tomás.
27 Castro y Castro Esteban.
28 Martin Carretero Agrapito.
29 Martin Carretero Isaac.
30 Domínguez Carrión Francisco. 
31 Muñoz Hernández Indalecio. 

1 32 Muñoz Hernández Venancio. 
j 33 Lopez García Estéban. 
i 34 García Duque Francisco, 
j 35 Moraleja del Hueso Félix, 
j 36 Lorenzo Muñoz Benigno.

37 Carretero García Victorio.
38 Domínguez Alonso Santos.
39 Cantalapiedra García Eusebio.
40 Hernández Lorenzo Florencio,
41 Castro y Castro Francisco.
42 Lsear Hernández Eulogio.
43 Melgar Iscar Pablo.
44 Carretero Hernández Pablo.
45 Hernández Carretero Deogracia^- 
46 Lorenzo Lorenzo Celestino.
47 Muñoz Maestro .Jorje.

i 48 Martin Muñoz Mariano.
49 Perez Íscar Leonardo.
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50 Martin Perez Mariano.
51 Tejo Perez Celestino.
52 Carretero Hernandez Ignacio.
53 Hernandez Rueda Francisco. j 
54 Ramiro Carretero Pedro.
55 Hernández Vicente Esteban.
56 Carrión Lorenzo Felipe.
57 Hernandez Perez Laureano.
58 Lorenzo Muñoz Tiburcio.
59 Melgar Rincon Francisco.
60 Martin Maestro Manuel.
61 Ramiro Gomez Mauricio.
62 Lorenzo Zamorano Eugenio.
63 Inojal de Rueda Felix.
64 Magestro Cantalapiedra Gregorio.
65 Carretero Perez Nicolás.
66 Muñoz Maestro Mariano.
67 Fernandez Cantalapiedra Caj^e- 

tano.
68 Ramos Matias Luis.
69 Carretero Martin Vicente.
70 Muñoz Maestro Estéban.
71 García Cantalapiedra Rogelio.
72 Alonso Benito Florencio.
73 Iscar Hernández Juan de Mata.
74 Ayala Perez .Joeobo.
7. 5 Carrión Lorenzo Facundo.
76 Fernandez Rodriguez Francisco.
77 Tomillo del Tomillo Atanasio.
78 Lorenzo Mateos Patricio.
79 Pedraz y Merino Felipe.
80 Cuadrado Labrador Quintin.
81 Calzada Elorza José.
82 Melgar Cantalapiedra José Andrés 
83, Rueda Lorenzo Eleuterio.
84 Lorenzo Lorenzo Indalecio.
85 Labajo Fernandez Antonio.
86 Iscar Hernández Modesto.
87 Fernandez Cantalapiedra Satur

nino.

RESUMEN.

Han obienido votos

0. Francisco López P. Flores. 87

La mesa electoral de esta sección 
certifica: Que la li.sta anterior es co
pia literal de la original, llevada por 
esta mesa en la elección de Diputado 
á Córtes verificada en este día y sec
ción, y para remitir al Sr. Goberna
dor civil de esta provincia damos y 
firmamos la presente en Pozaldez 
Abril primero de mil ochocientos 
ochenta y tres.—V.- B.- El presidente, 
Eleuterio de Rueda.—El Interventor, 
Antonio Labrejos.—El Intertventor, 
Saturnino Fernandez. '

SECCION 4.3—MEDINA DEL ¡ 
CAMPO. i

1 Martin Pascual Iglesias,
2 Lucio Lopez Frutos.
3 Rafael Lopez Peláez
4 Pedro Sanz Garcia.
5 Juan de Mata Velasco Rodríguez j 
6 Domingo Prieto Ballester.
7 Casimiro Rodríguez Toribio. !
8 Andrés Gutierrez Martin. ’
9 Antonio Velázquez Alonso. i

E Quirico Lago Muñoz. j
11 Santos Hidalgo Cantalapiedra. j
12 Victoriano Duque del Río. j
13 Emilio Pedraz Merino. j
14 Martin del Toral Alonso,
15 Hamon Rodríguez Perez. !
16 Toribio Zaera Fernandez. I
17 José Herrero Santiago. |
18 Estéban Hernández Pastor. |
19 Hernández Gallego. /'"'í
29 Manuel Fernandez Montealegfe. *

21 Ricardo Roldan del Campo.
22 Juan Reguero Crehuet.
23 Adolfo Cazorla Bernó.
24 Alejandro Gimeno de la Insua.
25 Teodorico Altes Bayon.
26 Juan Molou Mier.
27 Segundo Zancajo de Vega.
28 Clemente Sánchez de Toledo.
29 Juan Sánchez de la Peña Lisón.
30 Juan Pio Gormes Quevedo,
31 Angel Saez Hernández.
32 Jacinto Rodríguez Garcia.
33 Melitón Navas Garcia.
34 Manuel Alvarez Perez.
35 Manuel Lopez Junquera.
36 Silvestre Satichez Sierra?
37 Cecilio Sánchez Flores.
38 Julián Arroyo Gonzalez.
39 Lorenzo Rodríguez Garcia.
40 Tomás Fernandez Saez.
41 Galo Lorenzo Mongero.
42 Manuel Garcia Anero.
43 Facundo Martin Cuadrado.
44 José Reguero Giralda.
45 . Dámaso Gutierrez Martin.
46 Juan Hurtado Artalejo,
47 Victoriano Crespo Garcia.
48 Pascual Hernández Pastor.
49 Pablo Nuñez Alonso.
50 Esteban Muelas Sesmero.
51 Anselmo de Rueda Alonso.
52 Ignacio Cruz Rodríguez.
53 Tomás Velasco Villanueva.
54 Florencio Martin Calleja.
55 German Santos Calleja.
56 Manuel Lorenzo Muñoz.
57 Leandro Sánchez Lopez.
58 Eugenio Velasco Vicente.
59 Bernardino Bravo Martin.
60 Mariano Gutierrez Velasco.
61 Benito Rodriguez Lopez.
62 Gregorio Pestaña Paredes.
63 Santiago Martin Rivera.
64 Ruperto Bartolomé Muriel.
65 Joaquín Estevez Martin.
66 Alvaro Reguero Rodríguez.
67 Matias Gavilán Rodríguez.
68 Lorenzo Blanco Perrin.
69 Gonzalo Mier Bianco.
70 Florencio Espiau Seco.
71 Santiago de Diego Lorenzo.
72 Francisco Lopez Flores.
73 Ignacio Arévalo Rodríguez.
74 Justo Saravia Hernaiz.
75 Tomás Reguero González.
76 Eusebio Alonso Lopez.
77 Antonio Torres Alonso.
78 Gregorio Paredes Hernaiz.

i 79 Victor Saez Somovilla.
80 Cándido Saez Velazquez.
81 Carmelo Velasco Eliz.
82 José Arrieta Rincón.
83 Antonio Martin Escudero. • 

.84 Eugenio Herrero Recuero.
85 Joaquín Martínez Moreiras.
86 Pedro Reguero Gonzalez.
87 Silvestre Sobrino Perez.
88 Antonio Lo{)ez Rodríguez.
89 Emilio del Rivéro Artigosa.
90 Francisco Vicente Pastor.
91 Cecilio Martin Calleja.
92 Ramón Diez Hernández.
93 Marcos Rodríguez Lopez.

.9 4 Gregorio Casquete Garcia.
95 Blas Rodríguez Bayon.
96 Saturnino Rodríguez Lopéz.
97 Policarpó.Gil Terradillos.
98 Amalio Alonso Lopez.
99 P.edro Pastor.

lOO-^acundo Reguero Crehuet.
101 Perfecto Fernandez Fuertes.
102 Cándido Perez Mamas.
103 Cários Colorado Ugalde-.

104 Isidro Perez Martin.
105 Gregorio Pastor Espinosa.
106 Elias Pino Alonso.
107 MelehoríHerrador Tejedor.
108 Felipe Moyano Rodríguez.
109 José Cuervo Martin.
110 Norverto Reguero Rodríguez. 
111 Eladio Reguero Crehuet, 
112 Eduardo Vaquero Jover.
113 Cários Iñigo Herrero.
114 Genaro Caballero Puertas. 
115 Pio Sánchez Salgado.
116 Jose Hernando Ortegon.
117 Tomás Cáceres Alonso.
118 Tomás Jesús Salcedo Torrecilla. 
119 Antero Pedrero Navas.
120 Francisco Monzon Garcia, 
121 Florencio Velasco Villanueva. 
122 Higinio Sanz González.
123 Santiago Rodríguez Garcia, 
124 Dionisio Reguero González. 
12. 5 Ecequiel Reguero Cruz.
126 Lino Pedroso Mazarias, 
127 Cários Monzon Garcia, 
128 Eusebio Martin Lorenzo. 
129 Marcos Lopez Gutierrez. 
130 Eusebio Hernández Lopez. 
131 Lucas González Martin, 
132 Felix Gutiérrez Martin, 
133 Juan Fernandez Diaz, 
134 Joaquín Fernandez Garcia, 
135 Jorge Franco Medina, 
136 Florencio Eliz Zambranos. 
137 Mauricio Caballero Gay. 
138 José Bares Reguera,
139 Marcos Ayllón Garcia,
140 José Maria Aguirre Cueullii, 
141 Mariano Alonso Botran, 
142 Natalio Martin del Campo, 
143 Cários Cruz Torres.
144 Francisco Carrión Descalzo. 
145 Juan Felipe García,
146 Alejo Fernandez Tramon. 
147 José Garcia Muñoz. , 
148 Vicente Hernández Sánchez. 
149 Juan Hernández González. 
150 Casimiro Lopez Crespo. 
151 Calixto Mier Piernavieja. 
152 Ricardo Milla Miza.
153 Saturnino Martin del Campo. 
154 Juan de la Cruz Martin Mata. 
155 Bruno Nieto González.
156 Pedro Prieto Villergas.’ 
157 Victoriano Paredes Lambas. 
158 Francisco Rodrigez Cuervo. 
159 Melitón Rodríguez Rodríguez. 
160 Silvestre Reguero Rodríguez. 
161 Gabriel Saez Benito.
162 Ignacio Saez Amarelo.
163 Jacinto Rodríguez Carrasco. 
164 Rafael Macedp Escarpizo. 
165 Pedro Miguel Martínez. 

' 166 Celedonio Cabrero de Anta.
167 Leon Fernandez Amarelo.
168 Domingo Velasco Seco.
169 Luis Sánchez de Toledo.
170 Ignacio Perez Felipe.
171 Gregorio Fernandez Amarelo. 
172 Pedro Garviras Seisdedos.
173 Ped» Franco Medina,

• , RESÚMEN.

Han obienido votos.

D, Francisco Lopez P. Flores.

Medina del Campo l.“ de Abril de 
1883.—El Presidente de la Mesa, Leon 
Fernandez —El interventor, Pedro 
Franco.—El Interventor, Domingo de 
Velasco.—El Interventor, Pedro Gar
viras.—El Interventor. Luis Sánchez 
de Toledo.—El Interventor, Gregorio 
Fernandez.—El Interventor, Ignacio 
Perez.

SECCIÓN 5.‘—FUENTE OLMEDO

1 Velasco Alvarez D. Francisco
2 Sobrino Rodríguez Pedro
3 Muñoz Gómez Juan de Mata
4 Hernández Vara Florentino
5 Durán Cendón Santiago
6 Martin Delgado Manuel
7 Perez González Guillermo
8 Nieto Garcia Mariano
9 Nieto Garcia Saturnino

10 Arroyo Perez Julián
11 Juan Puras Manuel
12 Gómez Herrero Regino
13 Segovia Sobrino Ecequiel
14 Mera Crespo Rufino
15 Rodríguez Carretero Marcelino
16 Palomo Llorente Lucas
17 Saoz Martin Casimiro
18 Martin Gómez Eugenio
19 Vara Nieto Celestino
20 Mateos Luengo Celestino
21 Cendón Fraile Santiago
22 Escudero Rogero Hipólito 
.2 3 Perez Gómez Ecequiel
24 Velasco Lopez Baños Eugenio
2.5 Saiz Martin Pedro
26 Pollo Perez Tomás
27 Palomo Aranda Nicomedes
28 Pinilla Cagigal Maximino
29 Ramos Gómez Juan
30 Gutierrez Lozano Eulogio
31 Herrero Martin Felipe
32 González Briones Felipe
33 Vaca Nieto Tiburcio
34 Nieto Pinilla Angel
35 Garcia Cauto Ildefonso

¡ 36 Santos Cuesta Eusebio
37 Lobo Ligero Matias
38 Garcia de Nicolás Fulgencio
39 Velasco García Pedro
40 Monedero Casado José
41 Gonzalez Martin Manuel
42 Martin Nieto Saturnino

, 43 Colorado Vara Acisclo
44 Nieto Sánchez Guillermo
45 Sau José Fernandez Eladio
46 Perez Gonzalez Bernabé
47 Perez Barja José María
48 Gómez Velasco Tiburcio
49 Morejon Sanz José
50 Perez Molina Julián

; 51 Sobrino Espejo Benito
52 Mateos Matilla Manuel
53 Velasco Lázaro Apolonio
54 Gómez Gómez José
55 Martin Hebrero Cesáreo
56 Ramos Garcia Aniceto

1 57 Sanz Segovia Juan
58 Gonzalez Vicente Juan
59 Lázaro Llorente Ignacio
60 Picón Martin Antonio
61 Vieeute Ortega Juan
62 Puras Puras Lope
63 Rodríguez Vicente Ildefonso
64 Perez Molina Quiterio
65 Garcia Miranda Nicasio
66 Miranda Perez Julián
67 Martin Milla Cirilo
68 Palomo Aranda José
69 Arroyo Sobrino Lorenzo
70 Diez Herrador Hilario
71 Fraile Casado Benito
72 Gómez Gonzalez Santiago
73 Guerra Diez Cipriano
74 Pinilla Martin Leoncio
75 Gay Hernández Tomás
76 Manteca del Agua Manuel María 
77 Artiaga Manigua Manuel
78 Segovia Herrero Pedro
79 Abuja é Illana Santiago 
80 Arroyo Perez Francisco

? 81 Ceudon Sobrino Julián
! 82 Escudero Rogero Julián
! 83 Sanz Martin Galo
j 84 Sobrino Rodríguez José
\’ RESÚMEN.
j Han obtenido votos.

173 Í D. Frauciseo Lopez P. Flores. 84
t. Fuente Olmedo l.’de Abril de 1883. 
1 —El Presidente, José Sobrino. — El 
1 Interventor-, Julián Escudero, —El In- 
. terventor, Julián Ceudon.—El Ínter- 
■ ventor. Francisco Arroyo. —KI Ínter- 
; ventor, Galo Sanz.—El Interventor, 
j Santiago Abaja.—El Interventor, Pe- 
¡ dro Segovia.
1 (Se continuara.}
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TÍRBIKO M^!CÎPAL DE KDLNA DEL CAPO Ttreer Irimeslre de 1882 à 1883.

ESTADO DE LA RECAEDACIÛN É INVERSION DE FONDOS MUNICIPALES CORRESPONDIENTE AL EXPRESADO TRIMESTRE.
Comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades ingresadas y ¿as satisfechas con cargo d las obligaciones del 

presupuesto del año económico de 1881 d 1282 g las eæistencias que resultan para el siguiente.

pesetas.

inilir.fr.-? i '^i^.-tírtrnT!

PERSONAL

Sí^EÍSSSSB^SKS

MATERIAL

^3E5K^S^aSg

TOTAL.

■ ------- DATA. Pesetas. Pesetas. Pesetas,
Existencia que résulté en fi.n del trimestre anterior. ..... 1849 80
Productos^ordinarios de propios, deducidas las contribuciones

y el 20 por 100. . .............................................................. 392 » Capítulo 1.°—Gastos obligatorios: Ayunta-
Idem de montes, con igual deducción. . ..................................... 2186 « miento................................ 2544 51 872 90 3417 41
Idem de impuestos establecidos............................................... 5288 03 Capítulo 2 °—Policía de seguridad. J» a
Idem de Benetícencia municipal...........................................................................Capítulo 3.°—Policía urbana y rural.. 1421 1-2 597 29 2019 Ol
Idem de instrucción pública...........................   Capítulo 4 °—instrucción pública.................. 750 » » • 750 .
Idem de Corrección pública.................................................... - Capítulo 5 °—Beneficencia........................... 541 > 54-1 »
Idem de extraordinarios y eventuales.. . ............................... Capítulo 6.°-—Obras públicas. . . . . 3422 5 2 323 6.5 3746 17
Idem de resultas de años anteriores, por adición. 2022 65 Capítulo 7,°—Corrección pública................... 136 86 193 60 330 46
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del pre- Capítulo 8,°—Montes ..................................... J» »

supuesto, á saber: Í Cargas...........................3113*99
Recargo de por 100 sobre la contribución terri- 1 Capítulo 9.° j Contingente para gas- 21.3 99 6144 . 6357 19

torial.....................   ] ( tos provinciales. . 3244*00
Idem de por 100 sobre la industrial................... ( .,„0« Capítulo 10.—Gastos voluntarios: Obras de
Idem de 70 por 100 sobre la de consumos. . . . 11706*751 nueva construcción. . > ID 263 21 268 21
Idem de por 100 sobre el valor de las cédulas 1 Capítulo 11 .—Imprevistos.............................. 513 98 513 98

personales................................................  \ Capítulo 12.—Resultas de años anteriores .

Total cargo. ■................................123445 23 Total data, . 9030 60 8908 63 ¡7939 23

RESÚMEN.
Pesetas. Cént.

Importa el CARGO.................................. 23449 23
Idem la DATA.................. ..... 17939 23

Existencia para el trime.-^tre siguiente. . 5506

De forma quo impactando el cargo veintitrés mil cuatrocientas cuarenta y cinco pesetas y veintitrés céntimos y la data, diez y siete mil nove
cientas treinta y nueve pesetas veintitrés céntimos según queda expresado, resulta una existencia de cinco rail quinientas seis pesetas que será 
cargo en la cuenta del trimestre siguiente. <

Medina del Campo 1? del Abril de 1883.—V.° B.® El Alcalde, Leon Fernandez.—Está conforme. El-Concejal interventor, Carlos Villau.—El 
Depositario, —Gregorio Fernandez.—El Secretario del Ayuntamiento, Honorio Román.

MBBCIOS PA8TIC8L1BES.

.Regimiento de Albuera 16.® de 
Caballería.

El día 15 del raes actual y hora 
de las 12 de su mañana, se vende
rán en pública subasta veinticinco 
.caballos por desecho en el cuartel 
de la Merced.

Valladolid 5 de Abril de 1883.— 
El Comandante Jefe del Detall, 
Victor Sánchez Mesas.

Regimiento Cazadores de Tala- 
vera 15.° de Caballería.

Debiendo venderse en esta plaza, 
en pública licitación siete caballos 
que por desecho tiene el 4.'’ Escua
drón de este Regimiento, se hace 
saber por medio del Roletin oficial, 
á fin de que las personas que deseen 
inleresarse en la venta, lo verifiquen 

el dia 22 á las diez de la mañana, 
en el cuartel de San Benito, que 
ocupa este Regimiento.

Valladolid 6 de Abril de 1883.-- 
El Jefe del Detall, Antonino Guzmán.

ANUNCIO.

En las oficinas de la Exorna. Se
ñora Duquesa, viuda de Osuna, calle 
de Don Pedro, núm. IO,' Madrid, y 
en la administración local, de Bena
vente. se celebrarán en los dias 23, 
24 y 25 del actual, respectivamente 
y.á las onf’e de su mañana, la venta 
en pública subasta por pliegos ce
rrados, de las tres fincas siguientes:

Un monte llamado grande, en 
término de Mayorga, de 2.940 fa
negas de tierra, un arbolado de en
cina y de roble.

La dehesa denominada de San 

Llorente, en dicho término, com
puesto de 4.336 fanegas 10 cele
mines.

Y un coto llamado Villanueva de 
Terrados, en el mismo término, de 
1.191 fanegas.

Su descripción, precio y condi
ciones constan en los pliegos que se 
encuentran de manifiesto en los dos 
citados puntos.

Benavente 7 Abril de 1883.— 
Saturnino Ortega.

Eo, la imprenta del 
Boletín o ficialf calle de 
la Obra núm. 85 frente 
á la Catedral./ se hallan 
de venta los Estados 
comprensivos de las 

condiciones higiénicas, 
ha que se refiere la cir
cular inserta en el Bo-- 
letin oficial correspon
diente al día 14 del 
pasado, número 211,

Tambien se hallan de 
venta las ce'dulas talonarias 
para las próximas eleccio
nes municipales.

Ya se halla de venta 
en esta imprenta el pa
pel impreso para Ma- 
trículaSj Resúmenes y 
Facturas^ Apéndices y 
Cuadernos de ganade- 
ría^ con arreglo al mo
delo oficial.

Imprenta de L. Garrido
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